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A Y U N T A M IE N T O  O E  M A D H IO

E D IF IC A C IO N E S  

4 .» S E C C IÓ N  F A C U L T A T IV A

f . Jefe del Negociado de Obraff

. l i c i t a d a  l i c e n ^ a  por
 ' oara

llQjidlar/la ^asa<

la mayor bre - 

edad ss sirva remltln^e el 

x^ediente relativo a

le la citada f i n c ^

ARQUItSCtO DB LA SBCCIÓN •<
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1 V -  i  JUNTA CONSULTIVA M UNICIPAL DE OBRAS
I V  ' ^ 3. '  ^  ^  ^

;v A D M IS IÓ N  D E  D IC B N C T A S

Instancia presentada p or D. ....

. domiciliado en :S 'T  V

solicitando licencia para

r
Queda admitida y se tramita para su tarifación provisional. 

Conceptos p o r que devenga:

Apéndice ............ - iarífa .   ^  #
Superficie.......................  ■ orden de caiie 2 , zona . Á

M.‘ de ocupación de vía pública con valla ............................

M. L. de fachada para   e x e n t a DE ,

Número de huecos p ^ p -

d e l l T é b r e f O

Madrid. :\..Ü d e   de 192 l\

Ei A rqu itecto  de servicio,

Núme d''i recibo 

Pagó ■ *̂ 88
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DON KSLIPi* DE SALA Y BLANCO :AR^UIT5CT0 Y ACADEMICO CORRESPONDIENTE DE 
R i ^  ACADEMIA DE SELLAS ARTES DB SAN EERNANDÜ.

CERTIFICO:(¿ue el solar sobre el cual se Ta a construir bajo 
mi dirección,un hotel propiedad de D/Agustin C.Amezila^se en
cuentra enolarado en la manzana que limitan las ealles de Mo
rete «Casado del AlisalfAlajreon y Alberto Bosch,de esta Corte, 
y situado en el ángulo que forman las ealles de Moreto y Casa

do del Alisal,Sn él encuentro de dichas ealles tiene un chaflan 
de cinco metros de longitud y sus linderos son los siguientes: 
por el lado Norte con la calle de Casado del Alieal«por el Oes
te con el solar propiedad de D«Roque Fidal«por el Sur con la 
casa propiedad de D& .Elena Blanco Vda.de Mata y |for el lado ES 
te con la calle de Moreto«midiendo dichos lados,quince metros 
quince eentimetros«rentidos metros veinte centímetros«diecio
cho metros sesenta y seis eentimetros«dieciocho metros cuaren
ta y cinco eentimetros respeetiTamente.Tiene una superficie de 
cutrocientOB trece metros cuadrados con treinta y cinco decí
metros cuadrados«de los cuales trescientos treinta y €iete me
tes exiadradoB con sesenta y cuatro decímetros cuadrados se edi 
fican destinando el resto a patio,

Y para que conste pxpido la presente en Madrid a siete de 
Abril de mil novecientos venticuatro.
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hotel que por ouantu de G.de toeeíu ,a t u a cone-
truir en e.t. Corta.en el .olar numero a d. la aalle de líoreto con
-alta a la de Casado del Alleal.ooupa una .uperflcie de 413,36 ..tro.
cuadrado.,da lo. ouale. 337.64 ..tro. cuadrado. .. edlíioan y el ree- 
to se destina a patio.

El perimetro del «olar e. el siguiente:fachada a la cali, de lío- 
.oto la.46 ..tro.. Charlan 6,00 .otro..fachada a la calle de Cacado d a  
Alleal 15.16 matroa.y medianería. 28,20 y 18,66 metro.,

Concta el hotel de cuatro Pldnta.,(.eml-.otano,baja,prlnclpal y 
Prrmera),.! .emi-.otano ocupa una .uperflola edificable de 97.60 metro, 
cuadradoe.la planta baja337.64 metro, cu.drado.,1. principal 312.44 me
tro, cuadrado, y la primera 276,16 metro. cuadrado.,el re.to da la. 
perfrcie. re.pectira. .e de.tln.n a aumentar el patio de luce, que udo- 
- d o  a la. medlaneria. H e r a  la flnca.e.te patio en planta baja mide
76.71 metro, cuadrado, euperficie mayor del die. por ciento e.ieido p=r 
las Ordenanzas municii-alee.

Por la calle de Ca.ado del All.al.tiene el Ingre.o principal y
por la calle de üoreto el de .erTl.io.Sn el ángulo entre la fachada de
Cacado del Ali.ul y p u medianería ce emplaaa el garage para u.o del du.
no e la fxnca.drcho garage comunica por una ..calera de caracol cenia 
habitación dormitorio del chaufeur.

Toda. la. Planta, ce comunican por la e.calera de .erriclo la 
Planta baja y principal .e comunican adema, por la e.calera principal 

o arrancando del hall llaga al re.tibulo de la planta principal.

Ayuntamiento de Madrid
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I- altura de 1, f.chada e. de 12 00 .

: -  - . a  de lee.ae.da., . .elida delde l . ^ ^ ^
I e. . r d e  de la eerul..,eu el e . . l .  .i . i . : ; ; - ; :

. netro. por e.tar e^i.e.do en eete .Itlo un pe,ue.o torreen.

^  -  -l^lcara eotre un .etro de la ra.ante de 1
acera medida en 1» mlt.rf i •,

-  Oaeado del A l l . :  ^  ^  ^  »

: ; r : ; ; r  ~ j : r  =
Toda la construcción se ha proveB+aHn 

1-ir, 2 proyectado para ejecutarse con ladrilio cerámico y hierro v Aaari-

. ~ r j : r . r  “ r :  ‘r  *•
]̂ o de cemento imitando piedra las r«r.i . ^«Te«ti-
trorf. P^^íira.las «pisas.abultados.cornisas y balaus-

: : = t ; e ~  ~  -

1 io. eapeeore. de lo. euuro. e.tan oaloulado. p.r. ,ue el t r
I"- trabaje a 1. ooe.pre.lon a « y o r  eefuerz4u«jrur esruerzo que el 5» « ■ud-i

T V°r centímetro cuadrado. ' kilogramos
Las secciones de las -río.»- 

*ort.r . ' «leulada, p.r. ,ue pued«. ,o-

■ -  -  . . .  .  u  . .

2.
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Ayuntamiento de Madrid



.s

« lon .dB lb  «dea «¿junod.aoTdoa 00,81 a¿ aa m£ ab jnufÍM «J
jneaa aX eb sdiutaa? « I  abaab a b ib a * \  , a«bj»rip«lBaX ab oibsn odouq Xa ni> 

-ju íaa l ab artuSl» *1 «snao la  naXlado Xa na,aainM[08 aX <̂ b abiocf Xa adaaxí 
• noaiTod oTioupaq au oidJta adae ca obs,saXqtf[a Tadae *xoq. soldán bT,SX ab 
aX ab adnaaai aX ab o*idea au aidoa a 'ia o ilib a  aa ai,ad adnaXq aJ 

ao aX ab abadoal ab aaaiX aX ab budJtaaoX aX ab badloi aX aa abibaa a iaaa
•XaaiXA Xab obaaaO ab aXI 

,a<»d8fB00,6 oaadoa*lnaa Xab aX :oaiaa  aadoaXci aaX ab aiudXa aJ
a*ia«i‘xq aX \ aoidafl ÚC,fi XaqXaai*xq aX,ao*td8B dX«b at«d adnaXq ab a 

•od Xa aqaoa x oXbi/daa a abaaliaab  adraq aX adnaXq adas aa.aoidaio 00,£
• aondüM Ob«b axudXa ab abXin a o a ii 

>i*ibaX noa aaiaduaat^ axaq obadaaxotq ad aa aoXeauadaaoa aX aboT 
ab aabariea^ aaX aa a ltadoaa  ab aXaaoa aa a ra lX  x  O T ia iil x  oo loaiao  oX 

aaX nea»iTaiq  •up a m o t a l  aa adaauqaib oidaa mi ab a a ln ln  a'xudXa a 
-Id aa ra ?  aXXlibaX ab a r ,  abaiiaal aX ab odaai xa.aaXaqlainum  aasnaaaba 
-¿uaXad x aaaimoa.aobadXxrda.aaaXqai «aX,ai:beXq obiudiaX odaem^o ab o 

•ni 8up aoBda oX aoaXadaa aX a aabaaoTa^ aa^ii a,odaaawo ab na'xa» eaba 
aabiTXoa aadaaqai aami aaiaraXX aiip aaX X aq io n iiq  oltmq̂  Xab aabarfoa

•a a a iq  aoX aobod ab axudXa aX a eabaila^sa  

oaai^ad Xa aiip axaq aobaXiiaXaa oadaa soTina aoX ab aaioaaqea aoJ 
aoobnioXX^ b«S ab la  eiip orsa jilaa  toxan a aolao'X'^inoa aX a a tadaid
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w i o B  ramales da tuberías ds cr<í« d-
30 ,e„ti.otro. d. dl„.tro) "*l«®tro) qus partiendo ds todas l.. h . .
•Uoia, y d. patio y « r  **“
" - a l  d. 1. fi„.. * lao» la f l „ „  ,„e queda d.aerlta.Tod. e.t, lu.t , .
"a eegun ordena, 1„  m t i ™ .  l"-t1aolon .. reali*,^

an la, uitia.» dl.po.i.ione. dletada. .obre ..t. .
a por el . « . o  Ayuntamiento de Kadrld. ”*  *'
I- mublert. aera de aaotea.eon camara de .ir. v ,

^in oatalM. ^ ^li"-

Im a...ler. prlnelp. 1  .er. de mader, d, roble 1. d.
l«™ol «-tlfleiai a.l ,o..o el Ingre.c d. . , , ' “
^on .ata el... de m.terl. 1  i «-^«lo.íue Ir. p.rl„ent.do

e r i a l .^1 p o r ta l ,v e i t ib u lo  y psldaíos d«i <
>«".lpal p . 1 . ^ 1  r * ’
«lone. prlnolp.ie. i r „  ent.rl«da. eon pino mell.’y po. d “  
"eln..ouarto. d. „ e o  y dama. ..^i..„. /  ^ í"=^-ltorloe
raulico. •ol9áom con baldosin hi-

f .  r r ; . " " " * ”  ■ "
■■■’ “ ■ "• - . . .  . . . i . »

- r u t , : r : r : r : ; r  ■ -  -
■-ae.e. ‘ «" Pl-t. d.

~ r . . " • •  » . . «
* en lo. planos.que adjunto se acompeSan.

Madrid Marzo de 1924,
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EZCMO.SR/ ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID.

• >

Dan A^stln. González de Ameziía y May o,, con cádula per- 
gonal-cornieníe-^-veoino. de .Madrid, con domicilio en la Calle de 
Casado del Alisal mímexo-8., pral., con vuelta a la calle de More
te número 6, a V. E. respetuosamente expone:

S U P iic o

 Qué-iia-xécibidó-del Negociado 4 2 , "Obras" de ese Ajrun-
tamiento.,- una comuna.cacion.por la que se le impone una multa de 
cien pese.tas, iundadb en no haber colocado el gancho de fachada 
que disp.onen las--Ordenanzas-municipales en la expresada finca 
numexo 6.4e.la calle, de Moxeto-, de la que es propietario, apesar 
de las árdeneslxeclbidas. de-esa Alcaldía al efecto. Haciendo uso 
del-derecho.que le..Ooncedé esa. Alcaldía para interponer el opor
tuno xecursb-.de.reposición.ante esa Exorna. Alcaldía Presidencia, 
dentro del plazo-dé bolio..diaa, todavía n o . transcurridos, tiene 
la honra de -hacerlo en^la forma siguiente:

- lüvblüñtaríameñte ha cometido un error la digaa inspec
ción municipal d§l.Da,s.trito. al afirmar que. el. gancho en cuestión 
no-está cbl6óaaó:,.-sxend6 así que lo está, desde hace mas de dos 
años en la fachadá. de Morete numero 6^ perpendicularmente al por- 
tal-.de. entrada y. afirmado, dicho.gancho sobre el travesaño central 
al nivel dp'l téjado.4e una.pérgola.instalada en la misma línea de 
la fachada* Dicho, gancho es grueso., de hierro y ofrece las nece
sarias condiciones de...résis.tencia para su empleo por el cuerpo 
de bomberos, según preven las mismas.ordenanzas municipales. No 
tiene de extraño, .que. la-digna, inspección municipal no lo haya 
visto desde, la calle, pues, por haber perdido su. brillo por el 
transcurso del.-tiempo se.vAsne a confundir con el madero referido, 
pintado..asimismo..de obscuro* Basándose en esta colocación se hizo 
ya la oportuna manifestación en el expediente, de estar ya insta
lado el mencionado gancho, acatando las órdenes de esa Alcaldía.

Pundado.en los hechos anteriores, y resultando de los 
mismos.haberse cumplido oportunamente con el mandato de esa Al
caldía-Presidencia

a V E. he hlr.va..tenei- por. admitido eate reourao, y declarar que ao 
ha lugar a.la.multa..lmpueata, oondonándose en oonseouenola; y te
ner, aalmismo .por.oumplldo el pr,eoepto de las ordenanzas muniolpa- 
les, terminándose el expediente.

Gracia, que espera de la reconocida justicia de V.E. que 
viva muchos años.

Madrid 27 de 0<

Ayuntamiento de Madrid
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-Beg. del

10. Sr. í̂caíde Presidente deí &xcmo. îjiintamiento de DlSladrid.

E ¡ exponente D. iXvut¡^M4A^.
con cédula personal que se reseña, y domiciüado

en la casa número................. de la calle de

de esta capital, 

a a V. E. se dígne concederle licencia para

¡U...... íhX̂ ... ScoiaJio.
Ü i í / i o X

previos los trámites debidos y pago de h s  derechos correspondientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, i  O áe de 192

\e

é̂uJa persona!, ^  ^  Ctass, 

expedida en

de 1 9 2 ^

«̂«lo ilAmern 164.

Ayuntamiento de Madrid
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N ^ o  d d  recibo ,. , 2 4

■‘'ü' . ._ . \
Pesetas céntimos

O E J E T O  I D E  L A .  L I O E J S T O I A

Mefros Huecos

Nadríd,

Orden

de

Zona

de 192
El Oficial Jiquidador,

INTERVENCIÓN

vención.

ayuntamiento r::MADRID¡l 
-E D in C A C IC 'J .IS - 

~~*̂ $ioisdfii%ré2̂ n. 'si'jtiuptero
, det Diario de'i

El Oficial,

C A JA .—
tarífaeió ,r~m  oi día de h o j.

' AYUNTa MIENT U ), . ; !aDSID-CDIFíCACiwjno.
ARQUlTtCTv/d» la 4.* ílCCIÓN

¿ ^ D E . ^ ^ 2 r D £ l S ?
Ayuntamiento de Madrid
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Eeg. dcl Neg. /  fo l.

^xcrno. S r .  ^ [c a íd e  Presidente deí &xcm o. ^ijunfam ientc de DW adrid.

E ! exponente D.

 co/7 cédula persona! que se reseña, y domiciliado

en ¡a casa número................. de ¡a calle de

de esta capital.

}SupUca a V. E. se digne concederle Ucencia para X x r  ^

 ̂ eAv XíV'.. GOlAAíI' dfi- . ^  - (K^

W  d í l  ¿ í w a i x j  'cíli C U U 4 0 J L

. jr.-.

previos ios trámites debidos y pago de ios derechos correspondientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, de ^

¿P. ¿2é.

Cédula personati/ ^  ^  dase, 

húmero , expedida en

d e  d e t 92^

M o d í l o  n ú m ero  !G4.

Ayuntamiento de Madrid



CO NTAD URIA—SECCIÓN DE INGRESOS

Número del recibo

T A R IF A C IÓ rr  P R O V IS IO N A L
EXENTA DE PAtSO 

p or a c u e r d o  ^ ' ‘u n i c i p a l  
t í  F e b r e r o  1 9 2 4

Pesetas céntimos

O B J * E T O  I D E  X^A. X j I C E I S r C I A .

INTERVENCIÓNt^i^^
v e n c ió n .

Ingresada ¡a suma de la anterior tarifación en ei día de hoy
^  El Tesorqpo,

ATüKTAMTEirrO DE M ABRID
-E D IF IC A C IO N ^ S -

WIQ̂ rSCTO d» l4

Ayuntamiento de Madrid
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ÍTtüNTAMíENTO de MADRID 
I  -Fnir:"--~io¿iES-

WQÜUV . >d* .̂ i4̂ í;LCâ

. . . _ v

finca

Exemo. Sr.;
Por lo que respecta a este servicio, no encuentro incon- 

nte en que se conceda la licencia solicitada para a 
olíieto de este expediente siempre que a f

XM V**-  -------  .

veniente en que se conceda la licencia solicitada para la
Welo de este t..j,------  . .  ,

red de desagües se cumplan las prescripciones de las Orde-
Iftanias Municipales vigentes. A

M a d r i d ü J e ^ ^ ^ .de 192̂
E L  A R a U lT L C T O

Ayuntamiento de Madrid
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Íe g o c i a d o _________

\

M a d r id  7 m a M  d e  r a j y

EN COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE 

S E S IÓ N  P Ü B U C A  O ^ O IN A R IA

íS^eCaaáiaí» (¿sf&xsat^ *S^un¿amm^

Intervención

Ayuntamiento de Madrid
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En 
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En 
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Coj 
por la 
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A l , 
minadi

Y ê  
present
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Libro TaIúd námero

DE /v\ADRID
El Excmo. Apuntamiento, en sesión celebrada en

, de ̂ n / o r m i d ^  con lo propuesto por ¡¡/Comisión 4P Obras, se ha servido conceder licencia a

presentados, suscriptos por

parafconslrmr una casa de nueva planta en el sd ar de
Q^n arreglo a los planos p Jáemqria descriptivaplanos y Memoria descriptiva

........................
siempre que la nueva fachada se esta^. ^ ^  f  ^  9 ^  t • * ̂  t W •*  W »M  * » w w r « «  g  t frMVvBi* W V*

b l e z c a ^ <£9^

La rasante será

Las obras se verificarán con arreglo a los planos presentados, y bajo dirección facultativa que cumplirá 
en su ejecución lo prevenido en ¡os artículos 666 al 670, 731, 744 al 746 y 838  de las Ordenanzas munici
pales y demás disposiciones sobre andamias.

En la instalación de retretes, bajadas y sumideros se observará cuanto preceptúa el bando de la Alcaldía 
de 5  de octubre de ¡898 y demás disposiciones complementarias acerca del mismo.

En la portería se colocarán ¡os timbres de llamada a los pisos, según dispone el acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento de 15 de julio de 1910.

Con arreglo al decreto, de la Alcaldía Presidencia, fecha 18 de junio de 1913, en armonía con ¡o propuesto 
por la Comisión de Obras, se establecerán en esta finca un lavadero y tendedero de ropas para servicio de los 
inquilinos de la misma.

Al frente de la obra se colocará una valla de madera de dos metros de altura y en las condiciones deter
minadas en el articulo 683  de las Ordenanzas municipales.

Y  en cumplimiento dejo  dispuesto por el Excmo. Sr. Alcalde, para resguardo del interesado, se expide la 
presente en Madrid, a ...ytf. .. de deW2 <!y

- ^ S l  S « e s * t a > lo .

Ayuntamiento de Madrid
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T i e r o
Hémeio de le iiilc o  de ^ i i u i d u i i B

JÜNTA CONSULTIVA M UNICIPAL DE OBRAS

A T M I S I Ó N  D S  L I C E N C I A S

Instancia presentada por Dy
. domiciliado e.

¡citando licencia para
(¿ Y

'— o-

I

I

Queda admitida y  se tramita para su iarifación provisional. 
Conceptos por que devenga:
Apéndice , tarifa . partida . . . .. . . . . .. . . . . . . . .. .
Superficie . orden de la calle ^  , zona
Ai.® de ocupación de via pública con valla 
M. L. de fachada para .
N úm ero de huecos

^  Z''
Madrid, / /  de    de 1 9 2 ^ '

El A rqu itecto  de se rv ic io ,

^ i m e r o  d e l  r e c i b o
t g ó  p e s e t a s

t >-

\ Ayuntamiento de Madrid
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iiXCMO SR ALCALDE PRESILBNTS DEL AYUMTAMIEKTO DS MADRID.

D,Agustín González de Amezua,vecino de esta Corte con domici
lio en la calle de Alarcon numero quince piso principal,pro
visto de dedula personal de cuarta clase numero 24032expedida
en Madrid a 29 de Junio  de mil novecientos venticinco.a
V.E.respetuosamente e

EXP01®:que cual lo acredita con la certificación que 
autorizada por el Arquitecto D.Luis de Sala y Maria se adjun
ta,en el dia quince del corriente se ha terminado y esta en 
condiciones de ser habitadla la casa . que por' mi cuenta se esta
ba construyendo,previa licencia del Kxcmo Ayuntamiento en el 
solar numero seis de la Calle de Moreto con vuelta a la de Ca
sado del Alisal numero ocho;por tanto a V.B.

SUPLICA:que previos los requisitos necesarios se digne 
concederle la oportuna licencia de alquiler y el que sea iiiscri- 
ta dicha finca en el Ayuntamiento y a nombre de D Agustín Gon
zález de Amezua.

Gracia que no duda merecer de V.B.cuya vida guarde Dios 
muchos años.

Madrid/^/octubre de 1925,
ó/a éfce

p  “ R O C I A D O
( O b r a # ) - . , *  ! l

N'i‘ I7>^a'1l25
VI e n t r a

X - / -

í
Ayuntamiento de Madrid
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DON LUIS DE SALA Y MARIA :ARfiUITSCTO POR LA REAL ACAIEMIA DE BELLAS AR
TES DE SAN EERNANDO: s .

CERTIPICOtCiue bajo la dirección facultativa del que suscribe

y en el dia de la fecha^ se ha terminado la edificación de una 
Casa Xe nueva planta^que por cuenta de D Agustín González de 
Amezúa se estaba construyendo sobre el solar señalado con el 
numero seis de la calle de Moreto y numero ocho de la calle de 
Casado del Alisal de esta Corte.Consta dicha basa, de treinta 
huecos de fachada y reúne las debidas condiciones de resisten
cia salubridad e higiene para poder ser habitado.

Para que consta y a los efectos oportunos expido la presen* 
te en Madrid a quince de Octubre de mil novecientos venticinco,

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



y

y Z - C - ^

.^ L y y c . e A y ^  y  y  \

' . . .  . a . ^3 y f ^
A,5>tg, .

-<3y2— O
4

rS2-aí|,--^ < S ^

Ayuntamiento de Madrid



^  . Q  VrZS^..

hl Oücial ÍAayor,

\ ' " : A ñ R  ■

V  -2 9 ^  4 -A^-ÍÍ3

¿ > a í z m

' ' ',...f/ X  . X  . ..,'
2üyüi\..  -jŷ - '
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